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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acuerda la denegación de la ampliación del 

plazo de subsanación del requerimiento de la Mesa de contratación, la exclusión de la licitaciónde la empresa

NARABEEN GLOBAL SERVICES, S.L al contrato titulado MONTAJE, ACONDICIONAMIENTO Y DESMONTAJE 
DEL PABELLÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA FERIA DEL LIBRO DE MADRID 2023y recabar la 

documentaciónprevista en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al 

siguiente licitador de acuerdo con el orden en que hayan quedado clasificados.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con lo 

que establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, vistas las 

razones expuestas por la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en su sesión de 

18 de abril de 2023, y a propuesta de ésta,

DISPONGO

1. Denegar la solicitud de ampliación del plazo de subsanaciónde la documentación prevista en el artículo 

150 de la LCSP, solicitada por NARABEEN GLOBAL SERVICES, S.L mediante escrito de fecha 14 de 

abril de 2023, en respuesta al requerimiento de subsanación realizadopor la Mesa de contratación, y

comunicado mediante escrito, de fecha 11 de abril de 2023.

2. Excluir a la empresa NARABEEN GLOBAL SERVICES, S.L., al no haber subsanado en tiempo y forma los 

defectosde la documentación prevista en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público.

3. Recabar la documentación al licitador siguiente por el orden en que han quedado clasificadas las ofertas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público.

Madrid, a la fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

P.D. Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Elena Hernando Gonzalo
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